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b) Subvenciones y ayudas crediticias, en las condiciones mós favorables que autorice la legislación,
para la obfención del capital de explotación que requiera la empresa para su puesta en marcha; pora faci-
litar, en su caso, el desplazamiento y acceso de los asociados a otras actividades y, en general, para la
adquisición de bienes de equipo de la empresa, o de fertilizantes, semillas y fratamientos sanitarios.

Lo mecanización y el adecuado empleo de los restantes medios de producción, con la finalidad de
elevar la productividad, se fomenforá mediante:

a) Una eficaz política de precios y calidades.

b) La eoncesión de subvenciones de acuerdo con las consignaciones previstas en el Programa de In--
versiones Públicas.

c) La ayuda crediticia autorizada por el arfículo 50 de esta Ley.

d) La utilización en común de deferminados medios de producción, otorgando los estímulos convenien
tes y fomentando la creoción de parques comarcales y locales de maquinaria.

EI Decreto 902/1969, de 9 de Mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de lo Ley del II Plan
de Oesarrollo Eeonómieo y Soeial sigue, en términos generales, la sistemática de lo Ley 194/1963, de 28
de Diciembrs, y salvo en algunos casos en que se ha alterado la coloeaeión de determinadosartieulos para
una exposición más armónica, la rsfundición se ha limitado o insertar an el texto artieulado de la Ley --
194/1963, los prseeptos modificados o adieionados por la Ley 1,^1969, de 11 de Febrero.

ORDENANZA LABORAL DEL CAMPO

La Orden de 2 de Octubre de 1969 aprobó la Ordenanza Generol del Trabajo sn el Campo. Ests es,
sin duda alguna, uno de los textos legales de mayor transcendencia económico-social de cuantos se han pu
blicado en EspaRa an los últimos aP1os. Es evidente que, al configuror las eondiciones de trabajo en el se ĉ
tor agrorio, la citada Ordenanza ha de contribuir no sólo á la mejoro de las condiciones de vida del trobá_
jador, sino también a promover la reforma de estructuro que paro sl agro espoPlol ss propugna.

Los aspectos más destaeados ds la citada disposieión son:

a) Mayor estabilidad del emplso agrorio.- La Ordenanza Laboral del Campo eomporta diversos as--
peetos dignos de comentario. Uno de los más dsstaeados ss el que se orienta a asegurar uno mayor esfabi-
lidad de emplso del trabajador agrícola, abriendo nusvas vías para ir a la reducción,yo que no a la elimi-
naeión total dsl paro estaeional eampesino, uno ds los gravísimos malss seculares de nuestro seetor agrorio.
Cierto es qus, por la índole estacional de muchas de las faenas agrorias, el nivel del empleo agrario regis
tro, amplias fluetuaeiones. Este hecho, que sin duda tendsrá a redueir su gwvedod evando se realiee una
efeetiva sstrueturo de las explotaeionss, es eontsmplado eon sentido realista por la Ordenanza Laborol, -

dado que clasifiea a los trobajadores agrorios por euenta ajena en fijos, ds tamporoda, intsrinos y even
tuales. Es evidente que esta elasifieaeión supone ya una mayor estabilidad en el smpleo que la qua hasta -
ohora sxistía, abrisndo además a los trobajadores el aeeeso a los puestos fijos, concediéndoles prefsrencia
paro los mismos euando Ileven trobajando sn la misma smpresa eomo temporsros más de dos aflos.

b) Jornada laboral en las aetividades agrorias.- La Ordenanza Laboral del Campo dicta normas muy
precisas acerea de la jornada de trobajo, teniendo en cuenta de forma realista la indole de las foenas que
se realizan en sl agro sspatlol y las peeuliaridadss de las mismas en cada una de las estacionss.

La jornada normal ds trobajo efeetivo es la ds oeho horos, aeeptada hoy univsrsalmente como máxima
legal. Se indica que, no obstante, la siega a mano y aqusllas otros laborss que serfaleo las Dslegaeiones de
Trobajo, sólo se realizarán en jornadas de seis horas, y oquellas otros en las qua el trobajador deba tener --
los pies en agua o fango (easo de divenas opsrociones en sl cultivo de arroz) la jornada será sólo de seis -
horos.

La jornada efect iva podrá tener una duroción de hasta doee horas, eomputándose como extroordina--
rias todas las que excedan de las ocho horos de la jornada normal.
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En muchos cosos, las Iluvias suelen interrumpir las actividades campesinos. Estas pérdidos de horas de
trabajo serán soportadas, en odelante, tonto por al trabajador como por el empresario ogrícola, ya que, --
cuando se twte de trobajadores fijos, el empresario debe pagar los salarios íntegros y el trabajodor tiene que
recuperor, ampliondo la jornada legal en los días sucesivos, el 50 % de las horos perdidas como consecuen-
cia de la Iluvio o ds otros accidsntes otmosféricos.

$e establec• de forma taxativo el desconso dominical y sl de los días de fiestas señolodas como tales
en el calendorio laborol, pero se fija, además, qu• los trobajodores tendrán al oño 15 días de vocaciones
retribuidas, durante los cuales no podrá ejercer actividad alguna.

c) Sistsma ds ret ►ibuciones.- Lo Ordenanza Lnboral, ahora promulgadn, señalo que la retribución -
podrá establecene o sobre la base de salario fijo, o con algunos de los sistemas como incentivo, entre los
que se encuentronel destajo y la tarea. Si el régimen de retribución se establece sobre el salario fijo, el-
mínimo del mismo ha de swr el que s• indique en las disposiciones legoles vigentes y eon referencia a la -
jornado legal. Un dato importanfísimo es •I que señala que, a igualdad de rendimien to, el salario del per
sonol femenino tiene que ser idéntieo al del varón, estobleeiendo de este modo una iguoldad de percepci ŭ
nes por la que ciertamsnte se viene luchando •n todos los sectores de la acfividad. Cuando las faenas se -
Ileven a cabo por los sistemas de destajo o tarsos, •I trabajador debs percibir como mínimo una retribución
por jornada de un 25 % superior ol salorio mínimo, dado que es perfectamente lógico que en talss casos -
se aleance un mayor rendimisnto.

En algunos zonas espoñolas ss encuentro muy arraigado el dsnominado "salario en especie". La Or-
denonzo no reehaza •st• tipo de remuneración, pero establece qus sólo se podrá pogar •n espeeie, como
máximo, tl 30 % de la rehibución del trabojador. En las fisstas d• Navidod y 18 d• Julio, los trabajado
res pereibirón una grotifieaeión de 15 dia: de solario mínimo intarprofesional y los trabajadores fijos que -
ingresen o cesen durante el año •n una empresa, pereibirán dichas pogas extroordinarias sn proporción ol
tiempo trabajado.

Como premio a la permaneneia, los trabajadores fijos percibirán al cumplir el trienio ds trabajador
en la empresa el importe de un día del salario mínimo interprofesionol; el de tres díos cada oño a contar -
desde dicho trienio hasta eumplins los diez años y de dos,días por año hasfo los quince de antigiiedad en
la empresa.

d) Seguridad en el trobajo y Seguridad $ocial.- En reloeión con la seguridad en •I trobajo, la Or-
dsnanza Laboral representa una verdodem puesta a punfo ds la ordenoción legal respeeto a la •volución
que visneexperimenfandoet trobajo agrícola, singularmente por el erecimiento •xoerimenfado^por la me--
canización, y con ello, de la peligrosidad de alguna d• las tareas. Entre las normas refsridas a lo seguri-
dad en al trobajo son de señalor las siguientes: rsspecto o los tractores, será preciso que todos tengan pór
tieos de seguridad; respscto a los motorss fijos, se indica como neeesario la •xistencia ds barreras o dispó
sitivos de proteeeión, sistema instantáneo de parada, etc. Como norma general se establece asimismo --
qu• en todo centro de trabajo y muy espeeialmente en los situados a mil: de dos kilómetros da un núcleo -
de población, dsb• •xistir un botiquín con el material preciso para las curas de urgencia y de oquellos --
otras que por su eseasa imporroncia no requieran intervención faculfativa.

Por lo que se refiere o la higiene, se dan detalles muy precisos sobrs todo sn lo que respecto a la -
habitación, se precisa tombién qu• en todas las fincas en que se •mplean 10 o más trabajadores por fempo-
rada superior a un mes, debs •xistir un comedor con los suficientss condiciones d• limpieza y ventilación.
Por último, cuando s• trate de dormiforios para trabajadorss eventuale: o de tamporada, su capaeidad •: ►a_
rá •n proporción con las medidos que señala la legislación vigente..

CONVENIO DE CREDITO ENTRE ESPAÑA Y EL 6.I.R.F

En •I II Plan de Dssorrollo Eeonómieo y Soeial se estoblecs eomo uno de sus objetivo: en •I sector -
agrario el aumento d• la produeeión de earne de vaeuno. Las distintas aceiones •mprendidas •n •ste senti
do estón dando resultados francamsnte positivos. A pesor de ello, es elevada la cuantía de las importoció
nes de carne vacuno, que son necssarias para complsmentar a la produeeión naeional. Habido euenta d ŝ
los favorables resultados obtenidos •n Españo con los créditos otorgados por •I Baneo Internacional de Rs-
construcción y Fomento, a través d• los convenios oporfunos, •n distintos Fines, •ntr• los que destacan la
modsrnización d• las carrateras, d• (o Renfa y de los puertos españoles, se ho venido negoeiando un Con-


